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Comayapa, Abrü 9 de 1866. 

E 1 Pre!dd.en~ de la Repñ bllea .te Honclu-, ~e prolong1' ~m. hMá el Ejeentivo maevo ••~ 
ra~, á sns babltantcs. Art. R. e -Todo Gobernador Uildrá un Secretario de 

~ •nED· ·1 S '---- ,.,__ h J •·d 1 s11 lihre nombramiento y Eep8r&eion, coo el suPldo que )a ,_ .'1. . q~ e Outll"lll!V vvugreso t. eere,... o o 11 1 1 · p ., · - l · . ~ ey e • CSI~-ne. ara ser :secretariO se n!quJere a ~....._ 
51S,~IcEnl ;._ "'-'-- d 1 Re • bl' 1 JT d ni a ffi éjtrcicto, veinte y un afloe ('Umpl.idos, moralid.d 

~ngreso nuv~r&ftO e a pu lea ' e '100 uras · 'nst · } <.1 fio del dest' 
o u'IO de sus atrib11ciones 'J en ~"!lrAplirr.i<-nto del nrt-1<."\llo e \ tru;c~ pEaTale QSemlpe d ~· 180

• --J_ tL.1..-

1 ~ d 1 e . . 'L.. ',}. ' b' -~~--- d .'1.r .• ' - n os grane es er--~t.Ge grua~ 
• e a on:.'tltl!Cloo, ua tcW~W " 1eu ~etar J ec1·eta d.· .....t . t · · · · d J ~-bi ' 'b' d. 

L ait"Uiente na Jr t""'ra _ ~net" a ;,mc~o e . uu erno; un esen 1ente & 
e Sil l)l)mMamltlllto, que E>JCl'Cel"a )Id ÍllbCIODeS de ~ 

4h'tlenallza de Qobern~td.Orf"" drpartamf'R• en lo~; e>tso11 de enfermed!ld ú otros motivos Jegahla e11 · qae 
talel!i, (~obrrnad~rP"~ -de t>írculo, ConeejO!i éirto no paeda d.-pehr n. destino. Su .ueldo Je.«r'á. 

llUlllidpale~ y Al~lde&. -asisnado. . 
Art. 8. 0 -Son utribuoiooes de los 6oben.adons: 

CAPITVLO L 0 1·., Nombrnr l~ Gobernado-res -de cireolo, y ñgHar 
Df' los Gobernador~:;;, snil debf"re!il, a tribu- porque úste~~ cumplan ooa las oeügaciooesdetalla.daa • ee-

t"lonr.s y facultadc~. ta ley. · . 
2 . .s DN~ignu- ies J'lleee~-de Pu propietarios y aapiee. 

Art. l. 0 -Los GobemadM"es dcpart.nmentales:- pro te~. en hi- pol!laeioue:i donde deba eaberlos segan la le.t; 
mulgan la::~ ley(>S, aJwinLman. juzga.u, prot.ejen. impuiSIIn en la ~ma t.¡lle )e ~taran Í!. t:llte fia lu re~ 
y casti~:u-. eegu11 las f:l(:ulu-.les "iae las leyl-s les dc-,ígnan: urunieir-l)(lades. 
!$Viendo SWI actos y determinar.iooes, Íl. solicitud ue l'i>rte 3. e: .--Pulllioar-, circular .Y h.cer ejecatar et'l BU lieper
y de oficio, el ~premo Goo.it>rno, en lod casos que la le_~- I:Jllll'nto. las le-yes y res0luc10nes del Congreso, reglaaHm
detc!'lll;ne. tos, ordenes y aeuerdGs del Gobierno, cualquiera que ._el 

Pu~.len ser -a~usados pot' el Minist-erio púhlie(), ó pOT r>Jmo á '1\l~ pertenezcan, oo el pe:entorio tt!r&Uno de oehe. 
parte 11~rn ia<la. t!n sus delitos oficiales, y juzgados <.00 ar- tli:.ts COt!taJos desde su recibo. 
regio :. la;; !,,ycs, ante el tribnwu est:J blecido oo el &rht:U· -l. # \ Ol1Sul~r ul Gob.eroo sobre la inteligencia de 1M 
lo 75 <k b. Constitucion. d~~ciones referidas, dudas y wficultades que ofre&ea au 
, Art. ~- -=> -En cada uno -de lo.11 departamentos exis'tetl- eJCCilCIOO. 
tes. ~~\;e c. \Q succsi\"o bC es~blezcau, habrá un Gober- ó. = Mantener el baen ónlea y tranquilidad pública,. 1 
nador 1 1 OJ•idario y un suplente nombrado)~ por ~1 h_ie- a¡ 'tlfeeOO podritu detener á las pcl'80na.i «:¡ue oon~ptúen de
~ tiro lL11airiUl }a¡;¡ cuMliJades que establece el arttcu- hncuente3, ponicndol:lf' dentro d~ ,·einti<. ... atro horas á .. 
1o 3~ ,¡(" h \ ·oostituciou. di~p06icioo de 1& autoridad que corresponda., con el .na-

.Art. ;_, .:>-Los litJbf•n12Jores SC!'.Ín órganos de oomuni- rio que hubieren :usttuítlo. 
eacilm c11tre el Pv<.lcr Ejecutivo, los pueblos, y cuerpos 6. = Petlír~i auxilio q~te f11.ese n~ce81\rto á los COlMO• 
munici\~.!es, y hlli prim<.-ros :l{!e:1tes del tiob~mo en la eje- d:mtes. Jefes miliures 1 demu autoridades, y I1Sill' de él 
cuci<·tl•·c• las lcyc;; y cr; todo 1-o túCante a mantener la se- conforme á las leyes. 
gut id:lll iu~er:?r. en 1<_18 ut'p~m~mento~ IIWl_ uo ~ mezcla- 7. " PubliCilr bandos de buen gobiemo, generales o 1~ 
ron ( n J.o JU~l~lal tu. ccoooUIJOO y adrumJ,;tf":tl\'0 de los cales, con srr<-glo á lrt' leyes -rigentes. y aprobar b que 
eu<.'rpt.s ruun~f·ak·s, " no ser en ~{)S ~ des~g~ad~ por lu mur.icipalmad-es ~ngan á bien oonsultarle. 
est~_lcy; Dunu-a!l do,; a~os ~n el t>Jer~JCto Je sus funcJOn~. S. es IJar cuent3 inmediatamente al Gobierno, de todos 
pu•ucJ.G? B:Cr reckcws 1010. _.mterrupcto~, s.~endo voluntuna. los incidentes que ocnrran en so departamento, y de las 
en ~-'te ultnno cuso l• adn.u;lOD del destJDu. medidas «:¡ue :ulo¡;ten 

Art. 4. 0 -l.vs ~ut:ldo~ de los Gobernadores se desig- 1) "' . • • • • 
mm en el pl'e,uJ,uffiw de gastos dccreu..lo por el Poder .'. In~trUlr Jnfo~macJOncs sumar:~a~ _contra ~08 Caru 
Lt'gi&lati .. ·o en sus reuniones ¡x>riUdicas; y por el Gobierno, ! r .. rrocos, 0 cualcsquJCra otro::~ ecl~,·s~J~os residcB_U:S en 
para 1011 CUlOS \.lUt: c:ola h-y bCllala, otra ccwpeusaciou a 1111: ~? departamento, por aLUSI'>S e o el ~)L'r•:ICIO ~e. SU WlJUSte
crabatjo. / rto, abauJono de SWI deberes, o couduct~ nciada, y~ 

Art. [l. o - U:·s Golterundorc3 dt!part.amentalee tendrá o 1 cucn~\ c?n ellaíl por conducto del Gobierno al Ordinario 
!!Uplootes n?ml.Jnuios de la manen. 4ue queda estaLk'Cillo. j eclcsJ~ttco. . . . . 
lus cuales tlJ~_rcer .in !u fundone:¡ de los prop1ewi~ co los 1 1 O. lDStnur de la prop1a. manera, mformaciOnefl A;
lll80& de depo¡¡1t.u u otras WQU\as legnles; suduracioo será ~JaB cont~ l011. Aooga.Ios y f..&cr~t.~, por ooudueta_ n:
la ruiama que la Je IOoi prop.i~l.llrio3. Plll"a ~ Gobt>rnador · c¡aJa, veual11lad o cc.hecho, en ()} eJercJCJo de su ptofes¡oo, 
mplente se D~'<'~tan las mil!mu coalidades qua para ! y ~r cueuta con e~ ¡m CQQJilCto del Gobiuoo i& U. C.. 
lo8 propiebt.rios. y llevaran el t<ueldo de tsto8 en oaso de: w Suprema de JustiCia. 
~. sin perjuicio del q11e deba pagarse i1 loa prop:cta. ; 11. 15 Habilitar á los menores que qumn oontraer 
¡¡. q e-o "-e.D.f~ ¡rav~;_ cl~u: -~ jiUJl 1 ~J .OOAueieMo qo lit ~\11111 do imeio.t .... 
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DIGITALIZADO Y PROCESADO POR UD/- CRA 

•M,.m:s, afMielo!l6,_.tores, lhbi1itar i loe men~ res, Y.IÍ COD8U'Tilñ 111 tí~nlo eD bneii estado. 
para el manejo de 8118 bieaea, arreglánd011e en esta makna BaJo las reldaa prescnt.a& en ae artl-COI~, los Gobema
á lo ltispueto en el código civil y de procecii.nUentos; y dores poeden Ii.oe~ .00 ~loi}Qe' lee wgien su pa.
mieatras estos ae emiten, á las leyes existentes. ~r~ y 0011ocimien&o d~ loe p~ para mejorar sa 

Art. 9. 0 -Protejestn las personas y bienes de loe ha.- eondieion moral y material. Lo que obraren fuere de ('8tos 
bUute8 del depariamento. limites !Jerá eiempre un abUBO del ejercicio ele sus fuDCiones. 

· 1. 0 Haciendo petseguir á los malhechores, y dando Art 13~Para el arreglo de la visita, tendrán un. libro 
nent& al Gobierno de~ omisione$ ó fa.ltaa que notaren donde escribirán el acta de cada pueblo, qne oontendrá ro. 
cmlae autoridades judiciales. dos loe objeioe que qu.ed&o sena.lados, y de ella dejar-'d.n tlO 

2. 0 Vel&ndo especia.lment& sobre el cnmplim.iento de testimonio en el libro de- acuerdos municipales de cada pue· 
laa I&,JM y reglamentoB de policía, y sobre loe empleado& hlo. Les es prohibido á lúJ Goberoa.dore& en esta misioo 
~de ejecotarl8a. recibir derechos. ni emolnmento al gano; como tambien ei 
--S~-arc~o de la. eegnrida.d, reparacion, eoostruc- causar prt.os y gavámeneó á los mism09- pueblos. 
eioa y.ao de las cároelE'I y Dllintencion de preeos. Aro. 14--Es obligscioo d& loe- Gobemadores- ~g!ar 

'· o Haciendo que los Gobernadores. a& ClrCWOt Alca.l- los hmites. territoriales de IQ; respectiVO· departamento, 
... 1 Muníeipalee, practiquen. rondas freeUMtes en las po- formar d.& él un mapa trJpografiOO, si le& fuere posible; y en 
b~M~ioaes. falles y despobla.doa de sa comp~:en.s.ion:. los qp& los limites estén disputAbles, ó dudOSO:J ya sea co11 

·6. 0 Proo11rando po!: la eeguridad de lo& caminost ha.- los otros dtpartamenttls do la. República. ú COilla.i V«inas, 
oieDdo capturar á. los salteadores J evitando laa reun.iona. fOrmarán un expediento qu& documente- los punto.s de la~ 
~en despoblados. dificultadea, y darán. cuenta al Gobierno para. q.ue acuerde 

· 8. 0 Velando. por la eomposicim. d& lo& eam.iooe y qll8' le> qne estime conveniente. 
1111 OQIIItrll'an raachoe,. meeoo.ea y posadas pública& (l6r& Art. 1~, -Los Gobernadores- deben impufsar por. todos 
a ~ loe medio.~ estén á· so. aloaooe; la. a.grícw~ la. ía-

An. 10.-.Loa Gobamadores 'liliarm lo& poeblU~-d& en dust.ria-, el comereio¡ ls. ÍMt&:UccÍOD· ~lica., las Yiatt do
departamento UM vez. al a.flo en el me& de Febrero. Si lo colllWlicacion y la moralidad-de lo. pueblos· de su m"ndo. 
dej1811a d& wrilioar, adema& de ~mol tao diacrec.iooal: Al efecto,- cuando juzg11eu oonvenientedXMirá.n. reurur jun
- lel .impoDdrá. el Gobiemo: loe.Int.eodent.es-les. suspen- taa.de-a11toridades, ó personas notables por su patnot.i•mo· 
cleria lll&a8lcb en el mee iDdi~ ~ cuenta ~ Ej!lCn, é iluatracion, para. tratar y. tom.all reaolucíooes dentro de 
tiwo. BlGobieroodesign.váaoualmanteá.cada.Gobemador, las.faeultarles.qua les concede )a, ley aeerca. de est.us·ob· 
la ..Wdad. qe deba ~le para ~de vis~~ jetnt: crea.r expedientes, oir comisiones y conBulta.r con el 
tli; J )& rrnjajoo. (\ll& deb&J. llevar,. tomando. en. CODSv Gobierno; sobre los meJiOIIadaJ!tables para. .realizar loa ob• 
~ M mays o menor tiempo qo& debm inv.ertítt eo ji:lm q~ se propeagan: 
J. vilita, &t.tmdida la ~o mena~- grawedadl de-laa ~ Art. 16.-pobligacion, de lO& Gobernadoree- oon..rvar 
oioMi á que: debm dadicaraeJ la Clo[*idad 1 dis~ci& de lO& monumentos antiguOS¡ las tradiciones· hiatóncai· qaa.t 
Jai DUbios.. se encnenaen.en. sua re~pectivos. depatta.ID6Ilto8, fo~m&r oo
. Ári. 11-Bn.la primen. mita que deben pmctJicaP lO. leeciones d& todu-lQ. antigüedades, maderaa. mraa¡ mine~ 
Oobemadore& en 'Órt1ld de esta ley, &11 -primer trabAjo &eJ:á J'&le&, fós.iles..aoimales, planta& medicinales- y: todo· objeto
medir todo& loa eaminos principales deau. departamento á. zuo que-puad& mel:lOOe~ l!L atenciou. pública. y. el. estudio· 
.. Cllbecara, tomando por unidad la. legua compWIIIta. de cient1tioo• Coo. este fin. se· va.ldri.n. de loe la.brudores y ex:· 
aiDio mil varu c:Ntellaoaa, 1111bdivídída eo. -.nediaa- y. cuu- ploradore¡!. de laa. moutaJ'Ias no conocidu, 1 da las dem;iji. 
t11, poniendo lo& respectivos aetialamientoa á. cada una.~ peJlBOnU.inteli~nie&en l~materia._ 
n t. práctica d& eata operaeion, a& arompatlalán OO. los Al- Art. 1 'L---.l..os Gobernndorea- de· lo. depar!ll.mentO!Ii• 
..._ 7 vecinos quecreannecesarioad~t lajuriarucoion.donr mítrofés.oon la& otras- República.s. d& Ceutro--A.mérica1 
a .o haga. la medida. )~~& confinantes a.l ma11, avjsarán al, Gobierno de tod<>.l(l qutt 
· ArL l:l.--~1 objeto.d& esta v~ita debe comprender. obler~endi¡node su. noticia1 mantenicri.d.o los primeros, con 
l. 0 El exámen de la. conducta qn& lil$ JDllDicipalúW!as. loe fllllCiooamO& de lQ&. otros, 1~ oorespondeooU. q11e·se& cou

.. ,_ oblerYae con respectn al cumplimiento Je.las le .fe& venient.c; para. perseg¡úr el oontrab&lldo y. para. wmar me• 
J a. )u obligamooes que-ellaa les imponen. dida& Je-proosucion. ooutra.los. ntalhechorel!,_ ó cualquier. 

2. 0 El exámen de las eeotimárid, y ditmar. 86-: otro intenes de rectproca. utilidad: 
Mblecimiento& d.& eoaeftanla,. ncia é indwltria, Y" Art:. 1&--'rendrán un& inmediata. i~ccion en loa-es
..,. ~•lares é> coet.eado& po1 el tesoro. · tableoim&ento.de-beneticencia., cuidad y ensefla.oz¡¡ 'iue· se&n 

8. Inspeccionar la oompoetara de los camiQOt, ooae. ~ por la. hacienda, plthlic~ t). por: loe fondos wu-
tr'UOÍOD de puntee, calaadu 1 mesones. D.icipales; en las oasaa de .eelu.sion; y correccioo peo.a.l, vi-

4. 0 Obeervar el eetado de la agiellltura y laa cauu ait.ándolOtlconataotementey haciendo !MI ob.lerveo ll)j re:~poo-
que infl~~J&D en eu atnao y desmej.oramienso. ti vos regla:Den~ p1·apoaifmdo. al ~r!U) las mejoraa Je 

6. 0 :&tudiar I.s eoetumbree de loe publos, para cor- qv.e eeaasuceptihlee: eWduán .ie que ha.y• escuelas de 
regir loe motif08 que produscan la eorrupcion d& ellas- primeras lat.na en .OOOS l~~&pueb!O& de a11 respectivo de

~- 0 Adoptu de acuerdo con 1M m.uniciD&lidadee, la partameD~ be.ciendo obeerw- el pla.n ~ de eosettau· 
tnaeioo del patriloonio maa oonvenieote- á loe poebloa, Ja 1 qu~ ae rec.uden é invienan lOtl foodoe deetmadoa ~ 
Oimaaltando 8Q.t reapectivu ~' 1 bacieado si estos objetos, proponiendo al Gobierno pua. Bll mejora 
ftlel8 posible. que ee est&bl~ una. empresa de agnculta- laa medidas necaBriaa. 
ra o iDdutria pua 108 gutoa de la comunidad. Art. 19.-Formarán el ceoso 1 ee&adistiort de 111 depar· 

'1. 0 Promovv todas lu mejoras mawiales de eada amentot arreglándode á loa modelos, le1ea ú órdeo. que 
DQeblo, hlmeodo ae ooutruyan o reparen las ~lesiaa, • l• comunique el Gobierno, 1 eepeci&aran en elloa con la. 
"tdae, · CIIIM de oor1eecion 1 de estableei.oaientol de enae- posible c1aWJad y exactitud el est;,wlo de las pe1'300&1, 1011 
..., arreglbdole i lo dílpaeato ene&ta.leJ eobre dichaaliod.ivid.WIII 'loe Mp&D leer y escribir, ai aon iDdijenaa ~ 
....W. ladinos, en domicilio, propiedad q~&e dietruteo, 1. DOtal p.o 
·- ~- 0 Bnmin~r si ada pueblo tiene 1~ egidas que la ley graficas que compreDCI&n los climu, pmspeetita de loe 
... llipa..ealaa '*-pqb pa IMI ~WKW. .U.. ptaOu, baei¡Pot., to'"DM,IIIhial, P"=-U.. 
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BEPU~Lic.l DB DODUBAB. 
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lagoe 1 produoeionee mineralógicu, vegetalea 1 &~lima- lal MBÍODell dlll'llnte 111 pennaneacia, 1 -.otaráD 
u.. en caso de empate. . . 

Art. 20.---Por los medioe mu IWlVeiJ adeew.dos, pro- Art. 29 --:-Cui~rán 4le que las munieipalidd!B • ~· 
curarán atraer al eendero de la eirililacioo, loa pueblos · n&n en los diU ~eSJgnadoe por la le1: qae se ~ el:;:-

u.e se hallen en an atra110 notable, cllidaodo de que ea den y deooro debid?S: que lu matenu se ~nmmeo coa ~ 
~er& allllna se les alteren aquellos \1808 y eo~Wmbrea ma 1 sin pel"'IIoahdades, que tengan 8~ hbroe_ de~
a ndidos de sil! anaepasados, oon tal que elloe no eean y que ~as lu acw se ext1endan el IIUSmo Jia q.e • ef-i 
c~rarios á 1a.s leyes divinas y humaoaa. lebra la ;unta, co~tando en ella lo que 1!18 ha~a ~ 

Art. 21.---Haráo propagar 1 cooservar la Yae'UD&, 1 en, que formen ~lecc10oes de leyes, ~retos Y. ordeas ~ 
caso de que 88 anuncie pe:3te, reunir;¡n la8 juntas de sa~- se les cc,m~Dlquen: qu~ ~ngan sus hb~ ~p1adore~ clt.r~ 
dad creadas por la ley, haciendo que aquellas y las autor!- respondenc1a, y ~os cód1gos de la Repubhea. . . . 
dades locales, tomen todas lu mediiae y precJ.llCiont>s para Art. 30 -.Cuidara~ que cada pueblo ten~ 811 Olll*dt-
minorar sus eStragos, dando de todo cuenta al Gobierno. r~o, y don.de fuese posible, paat.eones const~dos .ae: 

Art. 22.--Cuando fundadamente previeien hambre 1 es- r1ales sólidos. y dutaderoe, ?O~. la deoeoe1a posible._.., lO 
casez de v1 veres, harán que las municipalidades tomen cor~ponde a loe .~ueblos emh~dos. ~~de ~~ ..... ~ 
las mediJaa correspondientes, Jli.Ll'& formar graneros comu- per~ltan, con auxlho de la carulad pubhca as,:::;:-~ 
11cs sin atacar el derecho de propiedad y libertad de co- hosp1tales, aunque aea comenzando en pequetl.a ..,~,.... 
me;cio. niéndoee para estas obras de acuerdo. con los pad~ea.~ 

CAPITULO. 2. o y penoruu piadosas.bSi para estos obficiJ~ se pbaudiáeat. ~ 
con 1~ fondos de fa rica por ser su entes, . r Q cau, ~ 

lntervenelon y faenltades de los Gober- muDJcipalidades soliciten el permiso y la cantidad qae M.: 
nadores en los ramos de hacienda, mlll· ban tomar del Ordinario Ecleaiástico. Respecto de m. fla.: 

da, correos y presidios. Jos de fabrica!!, por eaanto á ser este un impueBto .._. 
. . · do á eantoe fines, y haberse notado que en machoe pailblol 

Art. 23.---:i:a. obhgac1oQ ~e los Gobernadoree celar el DO ee manejan con la puntualidad y pureza. que ~ 1Rt 
contrabando y trilfi?O elan~s~mo de tod~ loe ramos. es- orígen é invel1!ion; los Gobernadores podr.1n dil'JfPI'I' ~~ 
taooadoe por la luwncnda puhhca; y por.si y por med1ode Prelado Dii'Ceflano, manifestándole loa abUIO& f!U8 ~ 
&us agentee, podran hacer las :tpreben.>lonea de per80oas para que pon~ el debido remedio. . ,;· 
ooot.raventoras, de loe objetca del contrahaodo, dando cuenta Art. 31--Los Gobernadoree procurarán el flltablea· 
inmediaWJM!nte á la autoridad qoe corresl'Onda. . miento de aeociacioues para el fomento de la agrioaltan. 

Art. 24.--Atrib~yénd&les la ley la representac1on fis- comercio e industria: impulsarán el cultivo del oafé, adil; 
cal en &118 respectivos deputamentoe, en todos loe nego · cacao vainilla calla de uuear &. Procur&rán la JD~ 
cioe de mayor euant1!"> ejerce~n ~118 ti&cul~ con el ~- cion de nue~ semillM, de frutos,. cereales y fornp, ~ 
lo que deben por loe mtere~~e~~ pubh~, hac1endo loe ped1- sus respectivo.~ departamentos, ha.c1endo que ~ ~· 
meotoe y ges\JODeS que crean eonven1entee á favor del_ era- 811 cultivo é introdllciendo nuevOd métodos é ~
rio público; podrán en COD.lleCuencia informar al Gob1erno de labran~ 
80l>re la neglisencia ómorosidad que noten en loe jueces Art. 32-CoooeiJo s11 departamento, y las penliari
de hacienda, eon respecto á Jog intereses del fisco. . Jades de cada pueblo, lo11 Gobernadorea dedicarán 1111 atell• 

Art. 25.-- Cud.Ddo se trate del arreglo de. batallolle!l o cion á todaa aquelw obra3 de utilidad y ornato que -. 
milicias, conforme á las leyes de la !llll.tena, harán que posibles como los batlos lavaderoe públicos, int~ 
las munici~lidades entreg~en á ~v~ comandJ.~tes, los inJi- de ag~ potables en los pueblo3 que no las tengan, ee&ablt
viduos de~Stmados al serviCIO m1htar. Aux:1har y coope- cimientos de alumbrado &.. Sobre t.odoa est<le puatoe pae
rar oon e~t.~, para que 1!18 organicen y disciplinen lo~ c11er- den formar reglameutoil Je~les,. sugetos á la a~ 
pos de m•l,tcla e~eados por ls Ier . . del Gobierno. E~ de s•~ o'lii6"CIOU el amparo de lu ~·· 

Art. 2t>.--Es a cargo de los tiohernadores auxJI!ar á ~08 das, desvalu.lo:! y huérfanos p:1ra el hecho de propocao• 
Admi~i~t~do.res de correos. par-,¡ q?e establezca.n el. meJOr caries ocupa.:;on útil y seguridad. 
scrv1c10 pubhcodando segundad a la corespondenc1s¡ ~a- Art. 33 -Los Gobernador..:~ sercin tutoJeS natoe ele 111 
cieodo que Cl!tos te~gan sus despachos. en las casas nac10- pobla.cioncs de indígenas, qu~ por in~ultu!' DO 11e ~ea 
nale!: qu~ se anuncie la lleg,¡Ja 1 81'!1~ de correos por en estado de ser regidos por la legislac1on vtgente, d~ 
~~efbl~ pubhcas, y que teBgan hota.i fiJas Je ent.ra.da y SB.• furmarlei su! respectivas ordenanzas para la. adm•niá,.. 
lida. . , . . cion de que sean c.J.paces, lu cules elevarán al s.,...... 

Art. 27.--Inspecclonaran loe presidios urbanos y rura- Gobierno para su aprobacion. 
lee estahlec.idoe por la ley, haciendo que en elloe se guar- Art. 34-Los Gobernadores tienen t&cultad de UapoD81'

1 
den ¡08 respectivos reglam~tos, para 811 r~gimen interior, previa audiencia, á)~ Munícipalid~~ ~mo cuerpos oole
para. la apertura de los eamln08, construccton de caludas oriaJos a los Alcaldes y R~idores IDdmJualmente 1 á~ 
y p11en~s, y que est~n provistos de hernmientas: vestidos J;; aq'uello~ empleados qua 0eiiten Bll~rdinados á 111 j~~
y allmen~, subvene1onad?S por los Jo~ d~u?ados al diccion segun las leyes, multaspor_vta de pena. B~ ~!~'DI• 
electo. \: sobre e..te particular dtrlJtran leAl IDionnea, y mum de ella, será la cantidacl Je emco peto:J, el mUliDilft 
consultarán aiGobierDo laa medidas oorrespondienLes, á la veinticinco. Las causas eerán: falta c!e eumplimiealo á Ja. 
mejora Geli'IUJlo. 0 obli,;-c~ q~~ }a Jey les i~po~ : ID(ol'O(Iidad Ó ~· 

CAPITULO S. cia en el CJeri!ICJO de sus atnbue10D88¡ &lt.a de eu~ 
to en las 0rdenes del Gobierno; 3 en la realizaeioa 1 4Mi· 

Faealtades penale. lnterveneloa de 108 do efecto de su propios ae 11erdoe. El primer ......-re· 
Gobernadorea en el rfllmen Interior de mieot.o del Gobernador será eoamináDdoloe ooa la mati!W 

1011 poebloe; ad.mlalstraelon, femento en que tenga a bien; en virtud de la eonmi..moo, la H..;c¡..;. 
cllvei"'I8 ramos 7 eontabWdad. palid.d 6 empleado propondrá aaa eecww, Y ea eato ..._ 

te IW1 audiencia. La reeolucion del Goberrhldor eerl ....... 

. ~.;~~;1;~;;:~~:;~~~;~1.{ ~~~~:a ~~~~-laMuim~·~: _ 
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· .Art. 35-Practicado lo expuesto en el art .• mteríor. c:u l6, de la. maner:l sefialat.la, y en los términos esta.!.Jlecido8 
~~c.~ ~rá el Gobernador w.spen3ólf la multa i1n- por b. ley. 
~ta, e JnmedJatamente d.trá cuenta al Gobierno, Jp (';l- Art. 43-Cuando por muerte, destitncion ú otrn cau~a 
tla multa. y de !o:J moti~o.s por que la haya imput.:etu Se lt'g.1l, f:tltare alguno Je los empleado!! eoumenuO:i en el art, 
p9drá. r&..>ela.mar dentr-J uc diez días, a cont.lr des1.lc la in ti- antf·rior, mandarán que ~l' practique nue\·a cleccciou ol.JSCr~ 
maeion, ~r la autvrid:.J penada, ante el Supremo Gubi.:r- Yaml 1 lo dispuesto cnl~s leyes. 
no; pcr.~ SI el reclamo no se hici.::>e Jentro Jd támiuo s(;-. Art. -!4.-D.: toda resolut:iun gubcrnati\'a, en mate
&Ia.do, o el EjccutÍ\"O la confirmase, la re$0luc!on liucda- ría de rc:uncia.s, la parte no coz.forme c•>n elb, tiene re~ 
rá ejecutoriada. Cuando b. rn!.l.lta. se:~. impue:ita á Ull.l c0r- · Cllr'>o e,;p~~Iito para. ante el Supremo Gobierno, de qu~ 
¡:oracion, la. cantidad asi;;na.o.L. se distribuird por iguales dc!lcr:\ usar dentro Jel término ll('l en torio ue \·einte Jia~. 
Jl:U1es entre todos lo~ indll•idu\JS del Cuerpo. contados dcsdr !J. fe-=lla. rlc b TC-''Jluciun gubernativa In-

- Art. 36..-Las multas serán exigidas guJcrnatí\·amcnte, tcnt·1Jo C'Stt' rccLtrgo ante el Gober!¡;¡Jor. remitirá el ex• 
y s~ lo.! penad09 no tu\·ieren bieucs en ({Ue recaig:t la cj<.!- pcdieute al ~upr~cmo Gohierno, quien con \'i~ta tl1~ él y 

:CIICIOD, ~r~n conmutadas con prision correccional .;, razuu sin otra diligenda resolverá lo que estime de justicia. 
W! un~ por cada pei<> fuerte, ~iercieuJo mientras t:mtu 1 
~,fllDClones del ~estino, el sustituto 4ue dci!ígno la ley. 1 CAPITULO 5. :~ 
~t. 37 -La eJccu.cion se hará por los J ucc~~ de Paz 

-~péetiv. 1, á virtud de requerimiento Jel Gobernador, ob.scr
vando l~ t.rámites de l;u ejccucioue~ verbale5. El produe
tQ será enterado en la tesorería. de ÍD:5trucciou pública 

DhPO*lelones generalei sobre los 
Go~>ernadot•es. 

~!pueblo respectivo, d.1uuo. previo avi5o al Uubcrna<lvr Art. 45- Jlarán pasa.¡x>rle en tiempo de pez, al qne lo 
·por el Juez do Paz cjecntánte. ; pida, sin mas costo que el del papel; 1 en el de guerra se 

Art. 38--Los Gobernadores ueparhmcntales cono~~-! arreglarán á lo.qne el fiobierno les ordene, lle,·ando el 
rán en 1~ quej.1s contn Ioi Alcaldes, Rcgi•lur,·,, y U,!-, corr~spondiente libro de conocJmicutos para llllot.ar la fe. 
~:18 cmp!caJus que le cst~n subordin;ld':>9, por faltas cu el ~·ha, el noml>re t!e la persona, liU coodicion y el punto ~ 
ejercicio de sus funciones, y en esto:~ casos el <JulJerna- donde se dírije. Uichos pa~.nportes, serán expedido~ pnrn el 
dor, oyendo al Alcalde, Regl'lor ó empleado u.cusaJ),. interior <'n p .• pe 1 sello 5. 0 y pnra las Repúblicas de l'en
y con vista de lasjtL;tifi.caeioncs de u¡,¡a y (Jtra p:ute, rcsul-, tro-Aw~rica en el sello 4, 0 eu CaBO de hacer el viaje 
verá gubcrnati1·aweutc, absolviendo ú inlpuuicn,Jo multas por ticrr:L: siendo por mar seguirá las leyes de aduanas. A-

. segun SU:j f..tculta:les, atendida Ir\ calidad de la ftlt:L y la ~imismo cuidarán Jeque las :lutorithdes den todos lo all
pos,ibiliJad pecuniaria tlol penado. Pero s1 del ~xpediclltc • xilios que pidaulo3 empleouos ci,·iles y mi!it·m~~ que tran
r~ultar..: !.!UC se l1..1. ¡•omctiJo un delito comLln, ú que la >'Ítiln ea senicio Je la H.e¡,ú'>lic:t. cumo tambien lo:~ y_ue so
,1~ o~ial e~ tan gt<4\"C ({IJC requiera uum:1yor eacarmicu- liciten los pn.rtieulatc!9. pr"via íudemni:l.acion. 
W Ó C;l;)ti6'\ dcc-:ct.~l"á la s:.~,;p.:n..:ion y pvnr.lt<t :.1 acu~do. .\rt. 4ti-Tuda peticion, sulicitu.l &.. 1!ue las monietpa... a ulsposiciou cl··l.Jue¿ de l.:: In-,tan~ia. rC"'!JC~til"u. )¡J·t•ie•. pulLlu~, asociacit•ncs y pat~Jculare~. duijan al ÜO· 

.Art. 39 ·-'J' .. wto el <¡ULj:)~o. como el em¡JIL'<lllo pcnaJo 
1 
Liemo, pa:;.~ran por el órg.•no Je loo~ (..J,¡!lernauurcs. quien~ 

~!li~mnc ul art. anterior, tiL'llú el rl'cur;.> est.tLlc:.:,Jo ca· put¡Jr ... u en ella .. les iutormcs que crean comellit'ntcs. Se 
~ .ut. ü:.> en !·J.; propio> t~rmiuoJ:!; _v l"jcl:ut•Jr!a·h b. re~o· exceptú~n de est;~ rc¡.;h las 4ul~~ o li.CUS:lcllmt~> c:lntm 
Íucion, hs "C1n!t:1s se exii!r ~n como se dctennil.a en los los r•ropil),; lrv!>crn:u.iorc'l, que serán llemdus directamente 
a.rt1culos 3,~ j" ::';". Pero "~,w recur~o se limiL1 alcaio Je' a h aut<):·,Jad o tnlmnalLjtll' deba oonoco.er Jeellas contarme 
}llulta o a);,¡'::·~ion, no ten:.~nJo lug;1r cuaud,) l.1 1let~rmi-. :"1 h ley. 
naeíon gubcu::.tiva liaya ~ido s01pL'tcr el acua.1Jo;, h au- · Art. -! 7 -Lo3 que se s!nticscn agraviailo~ de los proce~ 
toridau orch ,: i-1. 

1 •lim>ut ,, ,) re~'>luá.!lcs de hs n;unicipalitlade~ AlealdM 
Art. 40 . Los Gobern:lJurrs rc,ibir:ul la3 CUChtas de h~ y Regul<Jrt:~S. ocurrinin dcnlru ue uiez tlÍ:lS al Gobcrnador, 

municip:tlitlarlt·-o, t¡Ur' pn·~,·ht:H~ll por m~:•lio ,)e Ullll de su,; ~tuien I.'.Yt:llUU i.lla \..'cHfJOracion Ó empleado, re!!OI\'erá Uen
~nuividuos, ,¡ por Olpodct·a·lo, c·onclui,lo el añ, de su a1lmi- tro lle los cir;co ¡Ji a;; s1;;uicotc3 guLern • .~tivnmC'nte lo que 
tlÍ:>tracion, uo putlienJo pa~ar de uu m~s ::,Íll llcll:1r cst·~ Uc'· 'estimare de ju,tici:t. sin que de estas determinaciones se 
J>er. :l:l Gol!cruadlr Jara traslaJo de lJ. cuent.~ á la. ~lu¡¡Í pcnmta. 111n;;1tn reeur.so .. 
~ipaliuaJ existeute, lJUe h. fi.sc:.~lizará y t:Jlluar.! d plic..:;o: Art. -!8---'l'u,\o,; l·J~ negocios g•.Jhernatiros sobre dudas, 
tle f<'¡.>aros <tUe Jet.·· cvutest:tr. el lJUL' brinde ante el Lio 'pctÍ\:ÍI)!:c-; y rc~bnt:L";IJIICS dú los puebles, Corporaeiones 
beruacl,.r. La n:soluei(<ll ,)e este :'!Cf!i aprubanJo la cuenta,~ y r·articubrcs se tlc:c~p:teharán gratig. y lo miswo lo haráu 
u ucdaraudo rcspon>a')IC :1 la .:\1 unicip.lli·.lall. Los alcaJ¡('L''! 1 la;, municip:~.lida.Jes. en lo relatiro á lu,¡ IH'_::ocios de :'!U ad~ 
tjUC rc,;ultcu lo5 l'\igir.lu ejccutiralllCIJtc, haciendo l!uc .;e. tnini.-traeicm. :'e t~:<ccptu:trdn de esta regla los asunto:; que 
eu.tereu eu las tcsL•fd"la3 rcspc-:tiYa.:i. : wrsan Sl)bre rcuuacia.s ,]e oficios conccjíles y juzgados de 

C.\.PITCLO 4.-~ 
; t'u. en I'U JO ca.iD por tudo el cxped~t•nte que se forme has· 
ita. de~retar la rc;¡olucíon. cxigir~n des pesos fuertes si ll\ 
! r,•nuncia fuc>c ULclara•b sin lug.n, y uno si se atlmiticsL•. 

, Jntervcnc-lon tlc Jos (~obei"nndorN en las e.' Esto-; fontlog los entcr.1rán en h tesorena rle in~truco.:íou 
lcedonce; y l't'llUllCÍó\'- tlc IO:i oflc.los 1 v·ib!it'.l dd puol.lo á que corrc.spontl\! t>l reliUnciante, Cll• 

wuulclpul~~. 1 hrien ;o d t•:-.peJier:tc eun la c~rtificac-iun del ent::r1l. En 
los propi<~' tLrllllnO~ y con t>lmi.smo dl!.stinu, (•obrarán i-

Art. 41-.Los Gobern3Jorc;¡ rccor•llr:.n á 1~ pueblo!!, "'ual 1lt'Tl'\ ho, eu ca•v tle eonceder ó nt>..,..tr la hat,ilit:tcio~ 
<Cll tiempo en ~ut: déLcU pra.t:tÍt'.tl" la> t•b·ciOiu .. ~ Jc la.., lllU· Jc c • .bd á un menor. o permi:;o p:na co~raer matriwonin. 
'rucipalitladCl\ y fuu..:.onarios ,¡,, lu,; alw~ putl.:re~, en l11 uu- 1 .Art. 4!•-En taita del Gobernador prupictario ree:.t.crá 
Jlt'rn y .or.ma ·~uul~ lcy~·s ¡nc,,·r;i.ell. ha.ci~CnJo la coll\·o- t>lm:mJo rn el suplente, y en defl'Cto de este en ol Alcalde 
rat.oria por ~Ju. Ji1.1., lo.; ,u,,.,, Ju:..;are~ y lrura:-~ &tlalatlO'!. dt• la ~·a!vc:c.:rn tlel departamento. 

Art. 4:2-t.:orre;ror.tle a Ju~ litlbt'rnadvrcs l"Vlw•.x·r ,¡l' .\ rt. ;iU-Los tlcbemado~ cstableerer-".l.D Slll o~pachoq 
b!\ renuncias 4ue ha:;au ante d, de lllll oficios euuct-j•l•·,;. ('n 1.1.~ calklS no.ciouales, se ocuparán ciuco hor-.1:> Jizmas ~ 
Ja1 Aleald., J~ de Pu '1 deSDIII iR4iviiao& auicipr- 1 loiiiUilSUt púbiicw, 1 ~ • tt• el ardü" .., ._ 
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.33 . Altl.E&IcA- ~ENTRAL. 

~ teuga a. frieo D)mtrar. Esta le CODC~er~ por ci~n impn~ta por la ley. ) 
·él milmo Ge>bernad&r 1 no podrá pasar de treJ meaes en Art. í3~El C.oncejo del pueblo acompatbrá á la )luni-
. b;,do a •flo. cipalidad en sug jwu.as ordinariai!, y en la:¡ e.xtraorwaari.ts 
·' · ;ht. 65~Los Gobernadores de círculo har.ln la vis1ta para que sea. convocado. Sus indi viduo:o. liarán infGrmes, d!'JI-

• díltfnto tiempo, qae los Gobernadores departamentales, pa.ch.u-án comiúones y encargos en wJ.os los ramos de la .d. 
r~o qae haya. tra.scnrrido el ne003&rio para. obser- ministracion puhlica enaomell(Ldos á las Municipalidade¡: 
.. 'ftr sí 1e han cumplido con e.u.cti_tud las disposicion~ die-¡ intervendr.in en los negocio¡; ~ tendrán 1~ facu_ltades que 
u4as por los Gobemadore¡~, en v1s1ta. por otras leyes se les scihle. l::\u voto es dustr~t1vo: su nti-

Art. 6?-Lo~ Gobernadores d.e Clrcalo están en un ro- ¡sio~ es a&yuJa.r ~ l~ corporaciones en el acierto y buen 
16 A!kmfinados, como los Alcaldes de lo:~ otros puehloo al eXJto del cumplnruento de sus oblJg-acJone:o, y de toda& 
11bbet11ador de} departamento. Las f~ultades ({Ue en este· aqueliaB medidas que oocUll en OOrJefic;o del pueblo. 
~~les conceden, en nada a.lteran las del Goberna· Art. H -Los individiJo:J del Coacejo dd pueblo tienen 
-aor&quien son agentH subalternos inmediatos. En )as facultad para. dirijirde á }o, Goberuadorc~ uepautaineotale-3, 
eolieitade& de 1M 1\lunicípalidades, autoridadllS ó partícula- ya aea denunciand() los abusos que hay en su pueblo, o Íll· 
~ el'Gobernador puede ver su informe cuando tenga a formandole con datos y l.:on().!imiento:;, ~ a.oo.-dar una. 
lri.!ID ·pedirlo, para mejor claridad del asunto de que se tr-.1- medida. de utilidad general. SUSC!"ibír.tu todas laa ~r.as de 
~' 1aeiertoen la resolucion. . . . las juntas á que concurran, y prom•)>~rán elcumpl1mien· 
- ArL 67 -Los Gobernadores de c¡rculo c11mphran y ba- tode lo a.oordádo. 
Ha ~plir ll.loa Alce.ldes y Auxiliares de los pueblos y Art. 7 5-Las Municipalidades nombrarán un Secret.
llldeu, lás obligaci<>DM qM lag leyes les imponen eon rela.- rio y daran cuenta a.l 4.(obema.dur dei-arumental para 
don á los intereses de hacienda pública. Los Gobernadores Sil aproba.cion ó reprobacion. si lo.; uomiJrado:> no re11oen 
de circulo pueden ser nombrad~ Receptores de alcabala.s, la honradez. o inlltruccion ne~ri11. 
éa:w respectivos di.itrit.os, si obtuvieilell 1~ confianza del Art. 7ti-Para. ser- Alcald.; y JuezJe Paz se requiere 
~ntenden~; per() siempre con ac11erdo del Goberna.dor de- la. ciudad·.~oUia en ejerci.::io .. veinticinco ailvs cumplido-s, te-
j*rtamental. ner propieo.ia.d conoóda, mora.lidau y vt:áutlar~ d~ un a.iio en 

CAPITULO í. e- la ~~risJiccia~ municipal. eu _que ,¡e hi~iere -~ dc:-.:ciuu. LOt! 
&:jalore~ y Sm•hc01>, ::;eran CiuJada:.us (!O Cjefclcio1 lle edatl 

"{ OP¡antz.aelon de las Mnnldpalldades Y por 1() menos Je veinte ai1o~ y con las couLlicion~ IU"ribá 
·ll.· Cone~os del pueblo. exprC$.1das, á ex.repcion Je la pwpwu.1u. 

•·: ~-6'$~El gobierno interior de los puel.llo$ segun el A.rt. íi ~Nadit:. poJrá ex.cusarst• Jd empleo municipal o 
~-5~ c.\e lJl CuU.;$tlti.LCion es a ~gl) de lJ.S ~lunicip .. dida- J~: J Uéz. de Pao, SlU~ es po1· c.!U:><t il:JLUwa. .::,on umca~> 
de.i eléc~ p<)pula.rmente. Pvr t:1nto. son su~ ohli.ra.ciou!l:> cau~a:> legtles par~ exmúrse d.e lu:o tanplev:; autedidws: l.~ 
qoll~~~ al es¡nriw de ~ta ley, impuwr, crear 1 °ruejurar ~o r~::unir J.u cu.a.li.t.hc.les que ~x1je la ley: :!. 0 So teuer 
~!'({!li!llos ramu:l que se les eucJmienda. dos at'l.os de Je~a~~, dc,pues de hak-r ~cr:1Jo alguno de 
,, k~. 6\!~LM poblaciones de quinientos habitantes rcu- ~sto.i destmos: ;_t 0 Se~ twl1t.J.r con gv.:ll .Ll i1.1er~: -l.~ En
ipdos ~tia mll, saf¡·a~.tll por un Alcalde, ua R..:júlo:- formeda.rl grave d:lmlatutntc cow.prullll~ 1 o. d t rener 
1tqü. ~u~Ui~;o. En 1~ d~ mil hasta dV$ mil ha.ri1ulo ~opiv :;e.scnw ~f!o:;.cumphdvs. , . 
~ !fn Al~lde, d01t Rejidores y un .SulJj\.'i). Eu !a.:o ~do:> Art. ,8-~v<h cxcu,;~ o renunclil de los A~calJcs, J ueoea 
Jiij¡ á.rriba au.mentarán un Rejidor Jll.ll' cada mil a!was. Je Paz, J R.,,pdoretl, serU: cn~hhl.lil4 aute. el _t.loooruii.Clvr d6· 
-·M 71).-Lot Jue~ Ja .Pa~ ser.lu nc.mbnwo3 en la p:1rtamenwl, Jcntro uc dwz tha:o lt<! nutJ~ la clecCJon. 
~wa q~ se~ la. estA lq, ¡lo.> habril eu ca.da. poblacion Art. i!) -"Xingun elllpit>:dú Je los u.nte:l d:chu&, poJrá 

et~~"iguicnte. w de quio.ientM a.l!Jl¡l:; iL miJ, ten· excusarse de tornar post·:-JOil del ue::>l.lno ~ra. (!U~ ha 111do 

-~ J.U: ~ dtt Pil.l propi~tari_, 1 un suple u te. k.s d" uúl, dect~, Cúll el p:otc~~ t!e que ha_ alcgadu de ~l.lh~ o u~ 
®i mil teodrciu lo m~m(}. Las d~ dos mil arri~ ten- elccclOn, remm~:iado o por cual~.¡uJcra otro motJ\'o. Y ~u Cll.· 

dfl.~ dqs '/oc~()¡¡, ue Pa.z y dO$ ~upl_entes, CO~ll:l denoJnina· :;~do r.u_e alg•Jn~ ~tu .. ic~ au.>C~I:a o' lcjl~ll~·IIW:U!At itupe. 
e~~ .. d~ 1~ ~ y 2. o L:1 • .lenollllaae!Ou refi:rw en naJa a- J1•io al t~t:Ull'o ~.It.:_ la c~t:·c:l('n, t<t_ JlO'>eswn.~ra. lut:l'Jo i!Utt 
f~ 811 járildiccion ni autoríww, pu~ son i¡&\Ulcs ea ella; n•gr~ a Sll Vt."Cm:L.n~ o~~ d anp~..ueut.,. Lvs que sm 
y~ }1)8 negocias que ocurr-m conooerán á. prevencion. L<ls cau.:;a JUSb se ne;;_M.:n a tomar pv~~too, :;er.¿u pcaad~ con 
'lijllentes en el mismo órdeu de prancro 1 &eguad'>, entra- una. mulw. tle.;Jc cJw.:v l¡,;ut4 vwmtacJu~·' pt!SO.S vor priwcra 
~á servir en f¡¡lta. del propietario para quien haj'a.u sido vez, doble por l_a seguuda; y Sl IWI~tle.;~u cu la. ntlga.ttv ... , 
de,ígnadus. · . al tcr~cr rcqucr~tniC~to, se mauthr~ rcpoacr la eleocwn po~ 
~~t .. 71--w MunieipaliJadM el primer dia de su in&· el Gobernador, u. qutcn se ~~a ~nso J ~r~~ entreg41hl a. 
t&~n nombrarán un U oncejo del p11eblo, complleito det,.. los Comancbn~s, para. su fihac1on y ser\"ICJa permaue111.6 
de cinco huta doce ciudadanos. Siendo el esp1ritu de la ley en lliB guarmcwnes. 
a~es&ableoor este Concejo, abrir un campo á todo lleutimien- Art. HO -Cuando w mulw tle que habla el artículo 
t.O F.triótico p:u-,. impu.lar l.& mejon de loe pueblos, la ..- anterior *' hagao efectivas, ae eatenrán oa ,.¡ filudo de la 
l~ion d\! ws Consejeros recaerá en aquellu p.:rsonu q11e ~1unicipaüdad respectiva. 
JIW au prohiJad é inlitrue1on, edad, honradez, ~io~o 
y NrVjcios al pueblo, ~ bayao diatinguido. Serán in.a· CAPITULO 8. et 

mpYiblee dllrallte eu buen desempello; ~ro la Ywaicipali
dad paeda- teml)Verl03, por ineptitud o t:U~ de se lo por 
e\ bien público; teu.íendo voto en e&re caso los otros miem
brOs, aomo loe muuicipales. Del propi() modo ae repon· 

De 1u f'aeultad.e'l y atnbaeloaea de lu 
M DDidpalldade!J. 

drU loe IJlUrtoe, im¡.>edidos o lll.:ienta 1 loe ~ llimi- A.rt. 81-Toda MJuaicipt.lidad debe reanine eon su Cm-
tú el nombramiento. cejo el día pnmero de oW& me.\1: ai (116!Je furiado, ea el iu-

Art. 72-El cargo Je Consejero es un puesto dB hcmor: melii-, pero poclriD boerl.o ur.r.M'dinaridlente ~ic1opro 
~ .~er eleeto3 todoe kos empleaJce c~ui.era q~&e eea q~ lo exija algllnuuat•d.ooaooedo ia~. Forman Caer
• OrdeD. N u e11 excusa para. nin¡un cargo aooeejil de e· po, la OObCW'ftiQta de b dos (:('roioa de IOIJ voealell; 1 ewando 
~j ~U. ~P.JiY~~-·V• _,__._._., ss*a,· ,,.,__.,_.,. • .,_....._ 
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UPtmLICl DB IIODUJlAS. 

· l'e*.•lacloo, po~ llll&rte ~~igoar-.l un i~ivid11o .iel Cun- 1 pan los fon~~: vi~a l.a.i ~ y ~ ~ae 
re~, q~~e teodrá wto decrs1vo ptra determmar el asunto, ha.- ! vendan medicina~. asocJaudoae '*"" ello de uo filcakKi'fO o 
cieodo censw la deei~ioo en. el ~ta. , . . ! inteligente; y ~¡ .res~ ha.. qoe hay mecticemeotolt ~i-

Art. 82-Tado ~l etJt.á obüg.do a cJDCUrnr a! dos, los des\ruJr,m l!l!Dedlaamente. 
w juntas¡ sino lo hiaie3e, por causa lejitima que ca- 1 Art. 89 -Ilar<tn que las aklles de 8118 pueblos, ct...wlo 
lifiea.rá el Alcalde, se le declarará incur30 en una multa ; crean con\·cniente, se empcdren, obligando á los ct.ea-de 
de llOO á cinoo pesos; que la Muoieipa.lídad impondrá á &u las casa~ que pudieren h~tcerlo; y si se negaseD, l. ~i
prudente arbitrio por cada fa!~, aplica?l.e á los fondos de 1 palidad aco~r·á se haga prJr eueo~ de los fooUo&, litonddo 
propios; y por uo pagarla, un •lia de prlSIOn correcJonal pvr 1 la. correspo01.hente del gasto: oonclul(la la. obra ae ....... la 
~peso: y ademaa, responsable á cuanto haga la corpora- ¡ CllCDta al duetlo de la casa para que la cubra; y si 1e ~ 
cion, como ai e.nuvie3e presente: la Junta que no cumplie- 1 el Smdico pedirá ejecutivamente E'l oohro de dicha plazd)la 
ae con ette art., es respon..able de la multm que dejare de 1 ante la autoridad competente; y la. mitad mas de eu impor· 
cobr-.u; cuyas11ma se repartirá ccn igualdad entre su~ miem-: te por vi~ue multa, con q11e se IX'",_ al duedo d.; la ..,.. 
bru.t. Todo lo q11c se acuerde á este respecto se consignará.! que se nieg11e á empedrar, 1) resiat:• al pago del guto im-
en el aeta. Si alg11n Muuici¡nl se aWientase sin licencia, la¡ pendido por la MunicipalidaJ. t 

m11lta será de cinoo a quince pesos, por cada. falta, sngcta á¡ Art. 90 -L:u MunicipalidJ.des aronUrán se COa\'Oifl& 
las mism:lS condicione!! anteriormente expresadu. 1 por bando en el tiempo setl'alado pr,r la ley, a eleccieaea, ,._ 

Art. 8:¡--Coo justa causa y pot· mayorta de votos oonoe-¡ raque los ciudadanos inacri&os sufmgucn conforme á ella.; 
derán las ~Iunicipal.idade3 a Jos Alcaldes, que depositen 8U y tendrán todas las faceltades é insten·enciGD que la le:t•*· 
cargc¡ hasta por el tt!rruino de tre:> mese3: eligiendo tambien : toralle.i asigne. 
por mayarta de votos el Rejidor depositario, y dando cuen-1 Art. 91-Laa Municipalidades diatt'ibuiráo equi&ati*
ta. al rcspeeti vo Gobernador del ctrculo. De la propia ma- , mente los egid03 o tierru comuues da lti pueblo.t1 lo railtao 
nera se dará licooci11 por tres meses á los individu03 de la, que las agu\'1, tenienclo lO:J intt·c·es:ulos recllr:!o pa~ ~ 
Corpol"4Cion, ouidautlosierupre que quede número para for- 1 los GobPrnadores departamentales cuando ::~e crey~ <agr.. 
mar Cuerpo. ¡ viados; y los terrenos comunes lmldtos, Jeber.ln eer ooopa· 

Art. S4,-llabrá en cada. ){unicipalidad un Secretario • u~ •le casas, con preti:lrenci& á tiucas ó cementeriOi. ' 
nomurado contormc lo e:~tablecido en el art. 7 ;j, al ella! po. j Art. 92·-.ltormarin el pad.on aoua.lllléllte en s111 .....,.,_ 
tlrá remover con caulla justificad:~ y con o.probacion dd ti vas poblaciones, con sepRraeion de erlaues, se:tos, oeu~
üvbernador J'Cilp6Ctivo: y de la mi:~ma manera se le á.'!Íg· • ne~ capttale;~ &. ~ , y darán cuenta COll c~Jpia di} t!l á ma 0.
wrá du los tondus una duttcivR corre:lpüud!o:utc. Esw,m á 1 bcrnadores depart.ament:,Jes. 
carg<> y lJ,•jo la n•,;porwbilJd.lJ del ~eeret:lrio, el ardli,·o 1 Art. 93--Nombrar.m A leálrle~~ aru:iliares para. los puebJe61 

de la. )luuil!ipaliciatl, lo.ii ltlm>S de acta-; y toJ•r:~ lus JJ:tpc-
1 
aldeas, barrios y despoblad~ rle Au comprcnsJOn, á coy o oat-

• les COfl'ObpolldÍeOU."S al (.0111UD, furruaudo coleccione;; de¡ go Beri! la poJícta, orden Y buen gobictfl•) Ue ell011; J e_je
toda8 laí! }eye,¡, decret.Qs y oruenes que recioa. 8erd. el Úr- 'cutarán todas lai! órdeues y ftClJl'rdos Je h ~lunicipa.l~~ 
b'llno de cot.luni~iCJn dd C11erpo, y auturiz:~.r4 ~ su~ Art. ~4--Cumplirán en materia de instruccion pliblioa 
act~ts. todas las obligrtci•Jnes que! le~ impone la ley Jel ralDI). De 'la 

Art. 8,j-Es á cnrgo de bs :Municip•lidades: l. 0 el prop1a manera lo hariu en el d~ agricult·.1u, proo~ 
guuicrno~ onlcn y tr-.mquilidad interior •le :(!u:O respceLi Yos ei fm1ento de ello., y aux.ilmndo á loil empre3ario5 C0!1108'tn
lJUebio:~, pura lo cual ord~Jnarán las ron·b~. dístribuyéodo-! b·tj:Ld(•res y operario.; conforme á la-; rcgi:H que la leJ !!~ta
lad eutro ~>US micm9ros y auxiliarc3: 2. 0 La seguriduJ 

1 

bl~ce. Es asimismo á. su ca.rgo, cuidar q U<' t~n bil t~ller6i de 
tic lalo pcr-;ooas 'j oiene~ d~ sus ~~iuus· a~XI lün.dv á los Alc~l· carpir~te~iu., herrena y de_m:u &rtt!il, se tra.luje ciil6riamen•. 
1lc.s elJ tOllo lo que portenezc•• a es~ obJetos: 3. 0 La poli- . y daran a lJS ma.estrot, nülo.s nparentes para que apreudaa 
eu1.. :;alubridad y ornato; siendo obi.Jga.tléls á ¡mwenir y rernu- J los oficios. 
\'ur cou nwdidal! prudeutei toJo cualtto puecia perjudJC1tl' es· i Art 95-133 ~uuicipalidlldes llevarán un libro en,_. 
to:> l)~Í•'t<JS: 4 . .;l Velar a fiu de que los VJverts de primel".t.l pel comun, para ~Dt.'lr loil fi~;rros do lo:l dueltO.i de gauatlOS 
l•t·('t'.,J•l.td se YenJ.1u en lu~lirt.':> púbhe<>~t parn <¡uc se abas-¡ y bo.itt:t.S de 6U compre11.1ion, pooieudo nota de la persoaaa, 
t~zc.• d pu~ulv; •¡uo ltJ.S pt.~:is y Uleuaias IIC:J.n fiule.s: que se :el lugar de su ·domicilío y set'hles que use. 'l'odOll los due
cumplau las luyes "11hre círclll:wion t.le tuonetla:i a.tlwitidas ~ fios de animales, dentro de tr.~~ !ne~~ de pllblic¡~,J:¡, eat3 le!, 
eu !:1 Hepuhliea: :J. 0 Hará u que se di~ueu los pant&- j tienen obliga.1iou de presentar su,¡ fierr~ para m'ltricularl~ 
lillli y la~unas; que se limpien 1~ calles, pbza.s y cáreelo.s:: pena de ua peso de mnha smo lo \·et·Jfit!Ja.n. J:o~¡ oonifieade 
li..;. Dar.m avim á lvs lioberuadore3 dep1!'tlllll·~nt..Llt>S, : Je C8ta razon, Ja,}o por el Alelllue ea el p.tpel correapon~ 
eu~~ootl•J 11.wenace peste ó hambrtl, OOU:iultaudo i~ 1n~dida.i ¡ d.iente, es el docume~to auté~tJco p;~rs que lol!l propieca· 
•tue cvU\'tm~ adoptar. 1 r10s, p11edan p..:rscgu1r :>118 aurml\lts cu CallO de hu ro:>. 

Arl. oti La:> :\lunicipelidades formaran el cetl!IO y eo!t:l· Art. Hti-E:l obligariou du 1~ :\luuícipaliJzW&.-~. deaouer-
•l•sh~ de su oomprensioo, contorwe á lute;res ó instruc- Jo con el vecindario. cPiebrar el Santo Patrotl<> del poeblo 
~wu.·,. l!ue 11e les C<Jmuoique. ¡ 1 la Semana Santa, a('ilrda.ndo prudentemente lc>i gilitOS 

Art. ts i-Es á cargo de las Mu.n.icipalidades la eompoe- que deban ha.t.-er. atendi<ios Sll:l fo::do.;. A!!i~tiran á estas 
t~~.ra de cawinos, OOiltltruccion de cal~~&~, puentee, ranchos' f~tuciones en cuerpo, a~.>mpa.tl'adas del Conr.cjo del pueblo, 
y ~rceles ~. sw hmites, y todu las o~ ~úoli~, de ne- j Y. e,l :\lunicipal que sin im¡lt.'dimeuto no ~·curra., incu~ 
~:"JaJ, uttl.idaJ 1 <irn:&to, crcJWdo aruttrlolli para estos 

1 
r1ra en una multa de tr~ pt'~ por cada tlthl\. Ig!lal obh~ 

ol~eto.l. 'fOlios IO!laftus en loe t~s de Mayo y N ovioolbre, j19'cion tiene!l en la funcic.u cívica del 15 de ~tierabre, ea;. 
lleber;ul oomponerse por cada Municí¡.licbd, loa caminos ya soleroniJad acordllr~!l. 
de 1t11 OOIDpn'llliiOn COJú\)r¡ue á l.,; ley~ de la materia. 1 A.rt. tJ7 -Lu \lurucipaldades para el mejor cumpli-

Art. MI'(-AI'I't'g!ar.m l;w pobi!Wliooe8 por cuadr..s! mao- miento de au oblígacáonei. aronhr.ln '!QfJdid-'S gencn&l~, 
~ ~!de aw .J';,.~,;ü hM.cerlo, ai11 perjuicio de J. i~ 1 y baadoe Je buen gobierno: ímponieoJo aultu de anu " 
d•r.1; oblJg..odo UliUIJIIl.IO á loe dueflo. de eolares bQldtOS, Í&! Wel pe!&.t por la infr-.&t!CÍOnes de 0901 proeeptlli: tJic:hos 
•t~ f'OU~ C&lla u }1) OO"{IltlD, ~()~~ llD ~rmiDo pr'll• (balido& los 8Ujetaráo á la ll(II'Oh.eioo - 1011 6oberoadorea 
•itlutc, attlGd_idas laa círc~&natancil.s; y si dco&ro de él no Jo! depart.alOen"-le:t; 1 ~~- it' ejeco~ tie~llk'nte. 

~---- ---.....~ ---~-1 Arl 88-BI ab&ip:li)A.IM Jf.IIAiliJIIIi'D .. la.OCIDII! 
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tnaeeion y reparacioa ~las iglaias, cc.hildott, oomeoterios 1 Art.. 107.--- LoJ Alcalde3 asistirán todos los dias a los 
"1 ~U\qiÚera otra 00ra de utilidad Ú Oruato; arl,itrando al Cabildos, tres boru por lo mooos, á OCUpllnle de loa DO• 
efecto l• recenos neoeeariee. CIWI&lo los fond~ comune::1 gocios públicos que oeu•no, y dar las ór:leue:t eonvenien
D" bastea, las Municipalidades coovoearán su vecindario, le te9 para conservar el Ozoden y policía de su pueblos; eJecll• 
llari.a ~r la necesidad de la obra para que se acuerJe su undo toda'\ las oblig3Ciones asignadllS á las Municipa
Nediñcacion ó oonstrnccíon, 1:~. cantidad I.{Ue d~oo gastarse, 1lidades.. 
iGnoando el correspondiente pre.iupu6::!to. Eutl:'r.Hla la J un-1 Art. 108.--Corresponde á los alcaldes Auiliares de pue
&a de estos particulares, se estará á lo que acuen.lt:: la mayo-' blos, aldeas y vn.lles: l. 0 :Sombrar Rejidor y alguaci- ' 
J'Ía absoluta; y su resoludon ~ oblig-<ltoria para los flemas les: 2. 0 Hacer la matncula de todos los habitante& de 1111 
Yecioos, aunque no h:1yau concurrido, con tal que se 1~ b;¡-. mando y obligarlos al tra~jo: 3. 0 Prevenir los delit.Q!, 
.,.. citado. 1 pers~guir los delicuente y dar cuenta coo ellos a la a.u-

Art. 99 -Si la Junta resolviese la ejecucion de la obra, la toriJaJ qua eorrespon•h: 4. 0 Establecer las escuelas con
JduoicipaLdad entOnce~, organizará otra especial cowpuesta f<>rme á la ley, de acuerdo con la )lunieipcllidad: 5. 0 

de cuatro propietarios y cuatro miembros del Co1K:e;o, y Cuidar por la mejora de su lu~>U', haciendo que se per
pr63idid:J. por el Alc~lde con viAta del p-.ldron y demns da- 'sigan lvs vwio4, que los agricultorei no carezcan de o
$08 necesarios, procederá á haoer la.s re3pectivas asign:1cio- pcnmos, y que se construyan casa.s para cabildos y e3CU8· 
Des con estricta ;>roporcion al haber de cada uno, dando las: y 6. 0 Dar curso á la~ corJillera3, auxilio á los em
ea.enta con sus trabujos á la Corporac1on. Ninguna clase de pleados que transiten en servicio del Gobierno, á los mili

, bienes o capital queda libre para esta oontribncJOu.. L~ per- tares y partí~ulare.s, y euwplir to•las las órdenes que se 
IOnM que se creyesen agravi.ldas por lo que se le3 11signe en les com11níquen pvr los Alcalde!, Ju~ de Paz J (jobcr
laJunta, ocurrirán aote el Gobernador del depnr~mento,. rwlores de cu·c11lo, eobre rumposicion de camnaoa, escuelas, 
qaien, oyendo á la Muwcipalidad re~Giverá lCJ que estime polic1a &. Tienen &eulutltJS de conocer y aen.teoeiar ver
jnsto. • b:J.lmente, demandas tJ<»r cantdad que no pase de ctnoo pe-

An. 100-La oolectacion .iel contingente será hecha' ROs, co~ el recurso de revisícn para ante el Juea de PaJo 
por el Alcalde, y enteradas las snma.s a un ecónomo de respect1vo. 
la obra, que ee nombrar~ al efecto; y podrá conceder plazos· Los Auxiliare& de todos los pueblO& y aldeas, llevaran 
~porc1onalos á los oontribayeotes. Los a.rtessnos y opera- : un hbro, eo qne tomen r.1zon de los aadávera qus ae Be

rios pueden trabajar personalmente en la. obra, desooutan- : paltcn en sus cementerios, dando cuenm meomalmente 
do de esta manera la cantidad que se les haya asignado. ¡con el correspondiente informe al Alcalde municipll y Cll-

Art. 101--.,Los Síndicos de las ?tlunicipaluiades, son sus ra párroco. 
fiaeales: es su obligacion pedir el cumplimiento do cadal CAPIT!:LO 9. 0 

acuerdo. denunciar 1~ falt~ts al Go'.l'!ru:1dor del círculo, pe- De lo4 .Ju~ee~ de Paz. f 

dir la efectividad de 111.8 multa1, baja 1& pen:1 de responder· Art. 109.---EI dis setralaJo por la ley, para pructiear · 
por lu qu!WaO 111t hubiesen enterado en el fondo al fin de ca- , las elecciones de autoridades locales, la l\hnicipalidad en 
O. allo, c11ya responsabihdad~>e les exij1ra por el Goberua- :junta y c..,n audiencia del Coocejedel pueblo, formará u
dOI' en la glo• de lu cuentas, cuan•lo c~ta se verifique. Se-' na terna de las personas mas aptas y que tengan las 1 

·hu parte y repre~eotaote3leg1timos en to:h:> lo:t asuntos del~ cualidades de la ley para desempeflar el C:lrgo de Juez. 
monicipio: y en todos aquell011 que h ley le$ dt: in~rven-¡' de Paz y In remitirim al Gobernador del 1 >epartamento, 
cioo. quien en dicha. terna designará el Jaez de Pas propie

Art. 102 -Lai Municipalidades harán qnc se trabaje una. to.rio y el suplente, comunicándolo á la Munici¡.lidad, 
cementera comual caW. afio, pal'll los ga;,to.~ comunes, ó : quien lo hará con loe designados para que estén prontos ;l 

· aneglarán con 11118 YecinO& el pago de u1u contribucion pa-. tomar pose9ion de so destino, el primero de Enero de ca
ra este ebjeto, como sea mas dnaodo al vl·cindario ó se ha-' da afio, ó usen del recurso de renunciar si tovieren im
.,. &OO!Itambrado, s.;gun las peeuliaridadeqk cada pueblo. 1 pedimento lt:gÜ En los p11ebloe en que segun el art. 70, 

Art. 103--Es obligacion de las :.\funieípalidade$ exami- 108 Jueces de Paz deben Ber d~ propietarios y dos su
nar los tttul~ de los abog-.1d~, médicog y e~cribanos que plentl':i. la Munic•palid11d formar-:t dü:i ternas. 
lleguen con objeto de ejercer S:.J oficio eu su lt•,; pcctiv~ j u- Art. 110- . Por enfermedad, muerte o impedimento 
ritKiiceion. H.e.ipecto it Jo.¡ pr.ictico~ en m.·,!Jeiu:• y cirnj1:\, del Juez propi,•t,nio y suplente, para conocer en los a~nn-
1e8 permitirán su cj~rcici''· 11i por 11us cualiJa,lcs person:lle:J, tos de su competencia. ennarim á sucedcrlos el Aieald4!' y 
prestan las suficiente~ g:•rant•~ a l~t socictl:ul Vcl:~.r:tn Rejidores por su úrd~n. Donde h:,.ra d~ Juece5 propi~· 
igua.lmente la '~ondu·~ta de la:i personas que sm negocio de pictarios y dos suplentes, hnsta que los C~Jatro e:iten impe· 
oomereio arte ú oficio llt·~an a las pe~lacione,; tlispou¡endo didoe, entrarán el alcalde y R€'jidores á tjereer IIUS fun
acerca de esto, lo que conveuga, nten•lidaslas c:r.:-unstancias.

1 

eiouea. 
Art. 104.-Las ,\lunici(W!dades tienen Í•·~!litad, de a· Art. 111.---Cuando se decrete 11uto de prision contra. 

cuenlo con el Curu párroco, para €'Xooptuar ,¡,~todo ser- un Jaez de Pu por el Juez de 1, .. Instancia, este da
vicio concejil Íl. los m .. Jordomos de fabnca .. ~:;¡;ristrmes y 1 rá aviso al Gobernatior DcPf'rtamental, p-us qoe pida 
~cmas sirvientes de las iglesihs, micotrns de5e1:.peflen con nueva tema á la ~Innicipnlid,td oorre-:~pond1ente. 
oelo sus rc,¡pecti,·o¡s ~ncngos á juicio de la prúpla .M uní- • .\rt. 112.-- El gasto ~k escrioorio de 108 jazg-.ldo.o de 
cipaliJ:ul y Párroco. 1 Pllz, sl'r.l euministrado por loe fondoe municipales. Tea-

Art. 10.:;.-Lo:j Alcaldea y cualquicrn otro municipal, dran juri&Jiocion sobre W8 Auxiliares, Alguaciles y demas 
pre,·eodrísn y per:teguiráu toda clase dt> dditus y fa.ltas, a- emplead<» del serncio. Sa de1pacho será públiOó en los· 
prebendiendo iÍ. I!U~ pcrp...tr,ldt>res, y pouiénd•Jius a 1:~. úr- caLildos. y a~istir-.ln á él diariamente. ],oe SecretarioA 
deo de ¡, autoridad judicial, que debe .i•.u:~ll·lo~ dentro municipaleJ IN aerviran de Uireotore~ ó escribientes, 
de veintieu:\tro horag, ron lae pcn.u c:orr(-Spoad~t·nt.P.!. p:1giudole1 lo qae con•eng¡' de loe derechos que dehen 

Art. lOtL-Los Alealdett y H.cgidore:i 'iOil n'ipoosables percibir ~»•forme á 11ranecl; uearitn la marqoillaoorret
de '- polic1a J bu~n ó1-den d~ sus p~bl~ y lo~ últimos, pondiente ttae costearán los fond()s públieoe. 
~&~bordilladoe para ste obje\o. á l011 pi'ÍIDilro!i, pueden 10r Art. 113.--Los J ueeee de Paa no ~ meselarin en los 
apremi~ al cumplimiento de l. órdeoe:i que t1e le. d.:o, negocios gubemativ~ ni eoonómioo:s. Siendo IIU atribu
._ ... ._. ... &Jd"'li¡w•. :,1 ~ .l i ....... 1 '3 ......... .., .. tlf ..... '-'·•·• 
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ll1Pt1BLICA DJI RONDUllAS. 

Mipri., cletalltrá 1111! facultades, y autoridad q11e deba 1 muchas personas pua· UCWiar~ de lc3 ;oenicios púhlioo~ v 
GIDOC8I' 418 8Q8 ~lfM 1 delitos oficiales. cargos eoncejiles, varí'lD cada atlo de domicilio; se estahlé· 

ArL 114.--De todaa· lu multes qn.e impongan en ee por regla. genera.!: que &'lo vecin0'3 de un:1 5uríiiiio:
IU8 eeatencias, harán ejecueiOD', enterindolM en: la te9o. 

1 
cion municip'll, todos aquen., que rl"''idan en (>!h la m.t

rería. municipal; y cad& tres ~' pasarán á los Gober- ! yor parte del atlo. ~pecto á biene3 ratee~ y s-~:n<l•·ie-nte3, 
IUidores depax;tamental~, una hs~ de. ~Has;. cuyos docu- · .erán afeetadrJ9 en todo aqu.cllo que 1M afet.."t~ lu leyes 
mentA:I8 ee tendrán á la nsta en la· febdicJon· eJe· cuentas de en el lugar donde esten ubJc3dM· Cuando ocurran cue3-
cada Manicipalidad. . J tiones entre personas y Municipalidad~ limttrr>fe.3, so~re 

CAPITULO 10. l ~te punto, coWJultarán con el Gobernador, qmen a.tendien-
Del Tesorero munleipal Y iU admlnbtraelon do á las circunst:mcia3 que ocunan en el eaeo, resolverá 

Art. 115 .• --Forma.n el tesoro municipal: 1. 0 log de-! Io conveniente. Para trasladar su domicilio de un lagar á otro, 
rechos de propi08 y arbitrios: 2 o las multas destinadas á' se nE:ccsita carta inbibJtl>ria de la ~lunicipalidad ded~ se 
los fondos: 3.0 laa donaciones, S118Cripcioncs volunhrias; ~deja de serlo. En cull.nto· á la' personas que por e:riiDÍn!e 
producto de la cementera comll'nal ó fondo que establez-

1 
de las cargas concejiles y veciuale3, no tienen domicilio 

ca el mismo vecindario, y tod~ los demas productos que • fijO, se obligarán d. sl!rvir en el lugtr uondc se encuentren. 
por leyes es¡>eciales se ]es destinen. 1 Art. 123:---1113· mur..i~ip .. lJdaJC3 Yelarán por que lO& 

Art. 116.---Las :\1unicipalí1lades en· su primera jnnta dercch08 de las fitbricas sean pantllalmerate reC1tudad011: los 
nombrarán an Tesorero; debiendo ser éste uno de Jos Regido- Alcaldes darán volcto! para q•l~ uo p·1;,;uen este derecho 
res. Este Tesorero llevard. un libro rubricado por el Go- ! las person~ indigentes, á q uiene~ ddJe <Llrse de caridad. 
bernador, para la. administracion de los fontlos. El Tesore- 1 . L~ Municipo.lidades sobre esu m:,teria, y sobre los inci-
10 hace buena. data en sus cuentas con la órden· de· la. Cor- 1 dentes ó p13ticione3· que ocurriin, rc3pecto .í Jo.J Curas pár~ 
poracion y recibo del interesado: 1 roeos, dirigíráll' sus memorial~ al Prelado Diocesano C1BQ-

Art. 117 .·-Harán corte de caj& el último· da· cada mes, ; de lO' estimen conveniente: 
¡formarán un estado qll'e demuestre el cargo, data y exis-1 Art. 12-l-Los Gobernadores conocerán y deslindari.Ir 
tencia. para presentarla. al Gobernador. L:u cuentas de los las competencia:! que ocurr;¡n entre las )lunicipalidades, Al
tesoreros estarán cerradas el 31 de Díciembre; l~~o Cor- caldes, Jueces de l'az y Jetn;l;; empleados de· au departamen. 
poracíon las examinará y con: B\1 V.0 B." se pasard.n &1. to, oyendo á ~mba:! p:ute3, y redolviend..,. la comveniente 
Gobernador para. los efectos antes expresados. 1 conforme á dere-cho. 

Art. 118.--La. Municiplllidad de cada pueblo, nombra~ 1 Art. 1.:!5-Cuando alguna al.lc:1 por Sil poblacion deba 
rá. bajo su responsabilidad, un colector de propios y arbi- ! tener Mltnicipalida.d· y lo solicite, se presentará al• Goberna. 
trias, el cual hará los enteros en· la respectiva tesorería.: dor depllrtamental; quien Coln vist:r dd padron y den:taa do
Cuando los propios consistan· en· heredades ó haciendas· cumcn{o<3 del Ca301 f"rmlll'd. un c.\:f>·~·liente; y oyendo á la 
de ganado, nombrarán un administrador, que· deberá He-: Munícipalidad á cuya. juril:idi"cion corresponda 1& aldea 
nr un libro autmizado por el Goben.dor para el cargo· reso1.verá si debe o no téner .Muni~ipalidad. ' 
y data de 1111 administracion en lo respeetivo al eobro de i Art. 126.--- Lft, personas ma.yorcs de sesenta' atlos es
los arrend&mientoa y frutoa. El colector llevará: un ti. p. g 1 tán· exoneradas del servicio de cargas concejile3 y fondo co
y el administrador tendrá sueldo· uigo:adO' por la Munici- 1 munal; y de lo último, 103 emplearlv~ mctnicipales, durante 
palidad. t su ntlo· Je servicio; pero- á unog y otro.i ct!>lig.m 1~ im-

Art. 119~-Son gastos_ ~rdinarios y legítimos: ~- 0 _el puestO!i 4ue de esta!~~z·ca.n .Pa~oi los fonios· de escuelaa, y 
~ de emplea:dos mumCJpales y g'l.St~ de escritorio:· J~m-J:S ohras de utJJid:~d pu~l!c~, que. acuerden 1118 MWli-
2. la. mantenell)n de los reos pobres condenados por el C1pahd:1•ks con su veeimlano, s1 tuv1esen proporcioo para 
Jaez de Pa.z de su j urisdiccion: 3. o la solemnizacion de , pag:'r didn:~ contr~buciones, todo- á juiciO' de la& mismu Mu
las fiestas Betlalada.s en el art. 96.: 4." la construccion 'nícíp:,liJa•les. 
y reparacioo de obras públicas: 5.0 el so3tenimiento de j Art. 1:27.---Todos los empleados de la República alto
las esout'las de primeras letra.s, y los dema3 extraord.ma ·mar pos~iou de dUS destinos. prcst.tran ante 108 cesantes 
rios que acuerde la misma Munieipalida.ti. Pero por pre- . el si:;uicutt> jur.Lm·mt·) "¿] unus ante Dios ser fiel á la Re
cepto general, ee establece, que en' t<xlos estos g-J.Stos se h pública, cumplir y h'lct-r cumplir la Constitu<.ion y las le
de consultar la economía, la nece:lilad y el estado de los yes, y atener')<! á su testo, cuale&'!uiera que iean las órde
fo&dos; y si los Gobernadores al ~ecibir las cuentas notaren ne;: ó reBOluc.ione:~ qu~ ~~ ~ont~arien?'' ~~rá. "Si j11~ 
abusos, no les darán su aprvbac10n. ro •. ·' Pue~ s1 us1 lo luc1erela D10s Oil prenue y 11 no él y la 

Art. 120.· --En las cabeceras de Juzgados de l. liS los- Rcpúbtica os d~mande". 
tancia, las municipalidades, podrán aeorJill' la sostenciott .-\rt l.!>; T .• 1" Lo< a utu~i.I.. h·• d,! t. R··pú Llica, P?rtarin. eiempre, 
de )OS reo te • U . d , tA~ 1 : ba,[ull COII hori.<< ti , lo, <·.,J,J"•~·• !l.ll'JU!I,d,•.;; esta leTil (a lOSigtlÍA por 

: ~ q~e e8 D J zgan 0,, 81 e:!""" S6 OCUpan en .06 <jU~ '•' lt:~rill r:<'•lll•t<'•·r y uhe•.ken •:ll to.l S ~US ACtos. 

trabaJOS publicoe de 811 lu~; s1no, se arreglar.in á lo d1s- Art .1:!\1 ·{,!m·•bu •l<!w.p . .l:'" hd" 1..- ley<!<, r,·glamentos, órdeDeey 
J>Ue&to en la ley de prestdios. resolucwucs rd .. tn·;a.:; a la.s ru.tkn.h J,. 4 Llc trato. es&a ley, 

CAPITULO 11. Dbposldon transitoria. 
Dlspo!illelones generales sobre todos les L.l< ~!U!lÍt'IH:.li 1 L 1 '' •l'llii!U:Lr.in funC'itoll.lndo dur&Dte el prMente a· 

puntos de esta ordenanza. tlo, ,,.¡ CtilllV Jdcrou l'ln·t • .h ."!:~lll.l '!Jtilu.t 1<-1'. Pre~~entaran lu aer 
n:u dt_•JUt:'t'L':"! llt• P..lz, f¡nlJlh.lf.tU :slh ln:h,j( rus V dt•mu emvl~Ados 

Art. 121.--Los Gobernadlll'eS formarán estados trimes- • y arrq~I.nan ,u, f~uci"r"'' ~out<mtk :i los J•r.-<·•·t•';,s o.le e3!A oro.lenarut~ 
traJes de loe nacidos casado& y mnertos en vista de 106 El ~uprPm<• p,,.J.·r I::J•.·l·util" n· ••ul,r .• !·., r .. , l,j,,,,. 1 uaJol'('s, para qlll' .... 

l ··*- J 1 ..J __ e . 1 
• \...1. . , tos t~rg.t.u l~'tO cJ rcgliU• ·JJ .t..hu~:u-.,lr..t! l\ u el-.: !!U~ dc:j.Ja.l WIDt'Ul.UIJ 1 cunfor-

qfe es rerm_.. os p&UTal ura.s, quienes tienen O•J 1gac1on nv.,. lao; t ... .:ulta,l,·> 'l"" -~ !6 ,·nutkr.·n 
de f'ormiU' uno de su parroquia cada tres meses, sacado de'' IJao(,,,.u d s.ti<>U tll' s.·,ionc~ tkl Cnu~l't'SO Nadnnal,. 28 de f.,breru 
8QJ Jibroa de asientos, y de Jo1 conocimientos que deben dd&>6 .-Juan Lupc.t, IJ 1' C' l M 1 d 1.1 S.--Jt!rónimo Zel.t.yA, 

diU'les los Auxiliares, conforme· al articulo 108.--Sieodo' 1J •• ~I Poder Ejecuti'I"'".--Por tanto· Ejecútese.--Comayacu Jl&rllo 6. 
esta la base mA.5 aepra de uno de los ramos de estadisti- de 186&. ' 
ca, 11e recomieada el eelo de los Gobernado~ y Padres JOSE M.UU MIDL~L 
Curaa, pU'II el cob8taote 1 eucto cumplimiento de esta El Ministro de llt>laclon~ lnteriorea. 
dispolióoo. Poaciaao Lelva. 

Art m.~~ 4ilolladol, por 1'11111 do qu ----------------~ji=t=e• 
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